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(Sobiernó i'oit 'otVlgatoríai jiafá cádá ú p í l a l ' 
dii'¿fóvínfcia tí«'il« íitír ie imblica'n oficiaf-
itiMile ti# t\t*l y ¿rsde c t a á á . ú i a s . áriputi 
para lo» denia» pueblos ¿le la n i i i invprov iü-
cii- (ley. tíe 3 He Noviembre ¡ié tSJy'O 

' Las Ifys, ordfnps y «nniícios guc. se 
maiid'cii publicar fn los^BoletriiVs'oliciáívir 
M hair d'e"t;fiiiílír i \ Gttt ' \ ió\ i \ ico' í^sjier-' 
tivb,' por tij)ó1 condócte »é (¡asaran á tus» 
rditorrs.dr los- mdirioiiado» periódicos. Se 
esrrplija de. esta disposición á los Srrs. Ta-
pilancs gi-iierales. (Orüepfs de 6 cíe Ahí t t 
jr 9 de Agosto de i83<j.jj 

Solo «1 Gfte polílíco circiilará i los alcaldes y ayuntamientos de las provincias Tas leyes, decretos y resolncionrj pene-
rales qde emanen de las Córtes¿ cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á lo3| alcaldr» 
y ayuniamieiítós todas las órdenes; instrucciones! reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho geie eii Id tobante i SUS atribucioiies.=^f;i; a56 de la lej- de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 7 . 0 = N ú m . 3i3. 

E n círciiiar ¡Je 3 ie ipayo Ütliíñb inserta en el 
boletín oficial número 36.'se coniunicd la Real o r 
den de 18 de a t r i l anterior por la qiie S. M . se ha
bla servido prorogar los plazos señalados en los a r 
tículos ¿ 7 , 5 8 , y Sg 3el reglamento, psra la pre-
«entacióh, exámeñ y aprobación de cuentas respec
tivas al año anterior; y en mis oíiservarioiies pues
tas en la niisnis , previne á los alcaldes y ayunta-
inienlos avieasen sin pérdida de momento de si 
sus' átilecésores les hablan preseñlado las suyas que 
deberian rcmi l i r censuradas antes del i 5 de junio. 
Muchos son los pueblos que han cumplido ron eMe 
deber* pero hay otros que, sin duda, le tienen olvi
dado y á ellos t'ne dirijo; previniéndoles de nuevo, 
que si eti el improrógable término de diez días no 
verifican la presénlarióh de sus hienrioñadas cuen
tas, me veré en lá precisión de adoptar con los mo
rosos las medidas que aunque sensibles, son necesa
rias. Lcon 3 de a¿osio de i S ^ - ^ P c d r o G a l b ¡ s . = 
Federico Rodríguez, 'Secre tar io . 

N ú m . 314. 

Juigifilo de 1 .* insfancla ilel partido de Valencia de 
J). Juan, 

l í n e ld ia 22 del mes de julio ú l t imo, apareció 
en el pueblo de Vi l lafer , y en una morena de una 
tierra de José Par- mo Falcon vecino de dicho pue

blo, el cadáver de un hombre de edad de treiola £ 
treinta y cinco años , con seis heridas en la cabeza 
y dos en el pecho, vestido con pantalón de estopa, 
chaleco azu l , y camisa de lienzo gordo lodo viejo, 
sin medias ni zapatos, y pendiente de sil brazo i z 
quierdo, uña bota para vino á media usa de hacer 
dos á tres ciiarlillos con su correspondiente boquilla 
de box at jsarecer, y á su inmediación ¿os palos de 
chopo mondados, eI uno 'puntiagudo y torcido de 
cuatro ruar ías de largo; y el otro de dos cuartas y-
media desgatichadb y con sangre; y'roñno i pesar de 
las diligencias practirad»s basta el dia , ño.baya po
dido identificarse dicho cadáver ni tampoco adqui
rirse el menor indicio sobre los autores de tal aten
tado, he acordado con esta fecha en la causa c r i m i -
ñal que con tal motivo pende e¡i esté tr ibunal, o f i 
ciar á V . S. para que se sirva dar las órdenes opor
tunas con objeto de que se anuncie en el boletín ofi
cial de la provincia este atentado, itivitando á los 
interesados del difunto en caso de aparecer á qne, 
deduzcan sil derecho ó manificstéñ todos los dalos 
que sobre ello tengan, esperando del celo de V . S. asi 
lo ejecutará j acusándome el oportuno recibo de esta 
comunicación para su imion á los arilrccdcnlcs de su 
razoh. Dios guarde á V . S. muchos años. Valencia 
de I). Juan agosto i .0 de i 8 4 4 :=José Alvarez 
Huil la . 

N ú m . 3l5. 

Juzgado de 1 .a instancia del partido de Sahagun. 

E n la noche del dia diez y siete del corriente 
mes como á la hora de la-; doce de ella por (res hom
bres armados y que podían ir montados pues les vie
ron con espuelas, lúe asaltada ) robada la casa de 
Mar ía Pinto viuda vecina del luj¿ar de la Aldea del r i l 
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PUÍDIC, de la que se licuaron ios eoberlores el uno 
verde coíí, tirana aziri celeslc con pintas moradas y 
pagizas , y el olro blanco de Pal.eneia con una cosa 
á cada cslremó encarnada, azul y verde con sus le 
trero;, dos mantas Llancas pisadas, dos sábanas de 
lienzo, tres canosas de hombre, dos <apas de paño 
pardo ta uná í'me'ília usa y la otra remendada; d'os ' 
mámeos ó basquinas negras de lana, otro inorado de 
lo mismo, una mantilla negra de tniliqui con forro 
de bayeta encarnada, un pañuelo blanco de percal, . 
otro morado, olro encarnado con pintura pagiza, 
unas alforjas grandes nuevas, unos pendientes de 
plata sobredorada, tres onzas de oro y tres pesetas 
en plata. Las señas de los ladrones son la de uno de 
estatura regular, de edad romo de treinta años , su 
vestido chaqueta de paño rojo y calzoncillos b l a n 
cos anchos: otro como de veinte y ocho años , largo 
de cara y de buen color con chaqueta encarnada de 
bayeta, gorra de cuartel y pantalón blanco: y otro 
no muy alto bástanle moreno y grueso, con dos pa
ñuelos por la cabeza que le cubrian bastante la cara. 

Se eslá instruyendo la competente causa para el 
descubrimiento de los robadores y su aprehensión , lo 
que pongo en conor¡inicnlo de V . S. á fin de que se 
sirva tomar las medidas conducentes á conseguir la 
captura de los cómplices. Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Sahagnn y julio aS de 1 8 4 4 - = J o s é de 
Castro. 

Comisión especial de venta de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

A n u n c i o n.0 68. 

Para el a8 del actual hora de n á 2 se sa
can á remate las fincas que ci continuación se es-
presan^ según lo dispuesto por el Sr . Intendente 
de esta provincia, cuyo acto se verificará en las 
casas consistoriales del M . I. ayuntamiento cons
titucional de esta capital y en las de las res
pectivas cabezas de partido, sirviendo de tipo la 
cantidad mayor entre tasación ó capital ización. 

Partido de Riai ío . 
U n a heredad de 5 tierras de 3 fanegas 6 ce 

lemines, y 10 prados de 4 c a n o s 16 haces de 
yerba que t é r m i n o de B u r o n p e r t e n e c i ó á el san
tuario de S. R o q u e , l leva hasta el a ñ o p r ó x i m o 
D . Anton io A l l e n d e por 102 r s . , tasada en 
2.C05 rs. y capital izada en 360 rs. 

O t r a i d . de 3 tierras de una fanega 3 ce l emi 
nes, y 7 prados de 3 carros 7 haces de yerba 
que en el mismo t é r m i n o p e r t e n e c i ó á la co
f rad ía de A n i m a s , l leva hasta i d . d icho A l l e n 
de por 60 r s . , tasada en 1.014 rs. y cap i t a l i za 
da en 1.800 rs. 

O t r a i d . de 25 tierras de 21 fanegas 10 ce
lemines, y 39 prados de 20 carros 42 haces de 
yetba que en el mismo t é r m i n o pe r t enec ió á su 
f ab r i ca , l leva el mismo hasta i d . por 341 rs., ta
sada en 7.422 rs. y capital izada en 10.230 rs. 

Partido de Aslorga. 
Otra i d . de 12 tferras de 5 1 fanegas que l é r -

mino de V i l l a b a n t e p e r t e n e c i ó , al.,í:abjJ.do..<;ate-.J 
d ra l de esta c i u d a d , l leva hasta el a ñ o p r ó x i m o 
Franc i sco Dominguez y c o m p a ñ e r o s en 160 rs., 
c a p í t á l i z á d a en 4.8|>o|rs. 'y tasát ia en 4 920 rs. 

Partido de la B a ñ e z a . 
O t r a i d . de 13 tierras de 19 fanegas 6 cele-

roines que t é r m i n o de la Bañeza pe r t enec ió á la 
- M i t r a episcopal de A s t o r g a , l leva hasta 1846 

M ar ia G a r c í a por 24 fanegas de centeno anua
les , tasada en 6.ó,oc rs. y capital izada en 14 406^ 

U n a casa en d icha v i l l a calle de. Ol leros c o m 
puesta de una p e q u e ñ a hab i t ac ión con su peda
zo de patio l leva hasta 1846 M a n u e l Fernandez 
por 75 rs. anuales, capital izada en 1 688 rs. y 
tasada en a tenc ión á su estado de ruina en 400 rs. 

O t ra i d . en dicha v i l l a calle de As to rga n ú 
mero 3 0 , consta de habitaciones altas y bajas, 
patio y una huerta de 4 celemines l leva por 
igual tiempo Eleuter io G a r c í a en 300 rs. anua
les , tasada teniendo presente su estado de v i d a 
en 3 coo rs. y capital izada en 6.750 rs. 

Partido de Valencia. 
U n a heredad de 19 tierras de 36 fanegas, y 

una v iña de un ce lemín que t é r m i n o de Pajares 
p e r t e n e c i ó á la colegiata de S. Isidro de esta c iu 
d a d , l leva hasta 1845 Isidro M a r t i n por 16 f a 
negas de t r i g o , tasada en 1.497 V capi ta l i 
zada en 12.480 rs. 

O t r a i d . de 58 tierras de 66 fanegas 3 cele
mines que t é r m i n o de 'Pob l adu ra pertenecieron 
á la f áb r i ca de su ig les ia , produce en años p a 
res 21 fanegas de trigo y 43 en años nones que 
pagan Juan Pé rez y c o m p a ñ e r o s tasada en 7.096 
rs. y capital izada en 24.660 rs. 

O t r a i d . de 52 tierras de 115 fanegas 4 ce
lemines que t é r m i n o de Sta. M a r í a de ios O t e 
ros p e r t e n e c i ó á la M . C . del cabi ldo catedral 
de esta c i u d a d , l levan por este a ñ o D.a M a r i a 
Casas y c o m p a ñ e r o s en 36 fanegas de t r i g o , t a 
sada en 10.685 rs. y capital izada en 28.080 rs. 

Partido de M u r í a s . 
O t r a i d . de 2 tierras de una fanega 9 celemi

nes que t é r m i n o de Camposalinas pertenecieron 
á su f á b r i c a , se hallan sin arrendar y han pro
ducido en años anteriores 14 rs. cada una , ta
sada en 220 rs. y capitalizada en 420 rs. 

O t r a i d . de 10 tierras de 17 fanegas 6 cele
mines , y 5 prados de 9 carros de y e r b a , que 
t é r m i n o de i d . pe r t enec ió á su rec to r í a l leva 
hasta 1845 Juan Cordero por 341 r s . , tasada 
en 4.520 r s . , y capital izada en iü .230 rs. 

Partido de Sahagun. 
O t r a i d . de 41 pedazos de t ierra de 27 fane-



gas 50 estadales, y tina a lamet ía de 50 estada-
Jes- con 50 pies de n e g r i l l o , que t é r m i n o de 
Arcayos pertenecieron á su f a b r i c a , l leva hasta 
J846 Clemente A lonso por 13 fanegas de t r igo , 
tasada en 2.093 r s . , y capitalizada en 8.100 rs. 

Partido de León. 
Otra . de 5 tierras de 4 fanegas 4 cele

mines, y 2; prados de 2 fanegas 4 celemines, 
que t é r m i n o de la F lecha p e r t e n e c i ó á su f á 
brica 3 . 0 0 , se.. hal la arrendada y ha producido 
169 rs. , tasada en 700 r s . , y capital izada en 
5.070 .rs. 

Otra i d . de 30 tierras de 22 fanegas IO cele
mines , y 5 prados de 6 carros 7 montones de 
y e r b a , que t é r m i n o de V i l l a m o r o s de Mans i l l a 
pertenecieron á su fábr ica l leva hasta 1846 D . 
Inocencio del Pozo por 865 r s . , tasada en 
IO .330 r s . , y capital izada.en 25.950 rs. 

O t r a i d . de 8 tierras de 6 fanegas un cele
mín 2 cuart i l los que termino de V i l l a r de Man-
jarife pe r t enec ió a l cabildo catedral de esta c i u 
d a d , concluye e l arriendo en este a ñ o y p rodu
ce 6 fanegas de centeno, tasada en 1.570 rs., 
y capital izada en 3.600 rs. 

Ot ra i d . de 17 tierras de 7 fanegas que en 
e l mismo t é i m i n o pertenecieron á su fábr ica 
l leva hasta 1846 D . Teodoro Marcos por 110 
ts . anuales, tasada en 2.040 r s . , y capi ta l iza
da en 3.300 rs. 
, O t r a i d . de 4 tierras de una fanega 6 cele
mines , y 3 prados de 3 carros 4 montones, 
que t é r m i n o de JNogaies perieneticiuu a ¡>u f a 
b r i c a , l leva el mismo por igual tiempo en 32 rs. 
anuales, capital izada en 960 r s . , y tasada en 
2.150 rs. 

U n prado t i tulado del convento de 13 fane
gas 4 celemines r egad ío y g u a d a ñ e r o , que t é r 
mino de R u i f o r c o pe r t enec ió á la colegiata de 
S. Isidro de esta ciudad l leva hasta 1846 D . 
J u l i á n G a r c í a M a r r ó n en 400 rs. anuales, c a p i 
tal izado en 12 OOO rs . , y tasado en 22 .OCO rs. 

Ot ra heredad de 3 prados de 3 fanegas 8 ce
lemines , que t é rmino de Manzaneda de T o r i o 
pertenecieron al cabildo catedral de esta c iudad 
l leva hasta el a ñ o p r ó x i m o Clemente Bayon en 
70 r s . , capi tal izada en 2 . i c o rs . , y tasada en 
2.450 rs. 

O t r a i d . de 4 prados de 4 fanegas 4 ce lemi
nes , que t é r m i n o de Ruiforco de T o r i o pertene
cieron á la colegiata de S. Isidro de esta c i u 
dad llevan hasta 1846 D . Bonifacio F l o . e z , y 
Bernardo de Cel is por 280 rs. anuales, capital i
zada en 8 .4CO r s . , y tasada en 9 780 rs. 

M A Y O R C U A N T I A . 

U n prado en t é r m i n o de esta c iudad titulado 
tras las casas del Rastro y que la carretera ha 

2 ( í l 

d i v i d i d o en 3 porciones por cuyo mot ivo ha 
quedado abierta la-cerca de cal y canto y se-
ve que le c i r c u í a , tiene riego por p ie , y es su 
cabida la de 6 fanegas 10 celemines, lleva en 
retíta hasta 1846 M á x i m o F ida lgo en 1.080 rs. 
anuales, capitalizado en 32.400 r s . , y tasado 
en 40.150 rs. 

Las fincas que anteceden se satisfarán según 
previenen los artículos 11 y 12 de la ley de 2 de 
setiembre de 1841. 

C L E R O R E G U L A R . 

Tartido de Vilhfranca. 
U n a huerta secaoa t é r m i n o de la v i l l a de 

Ponferrada al otro lado del Puente que cont ie 
ne varios á rbo les frutales en una cabida de 11 
celemines 2 cuar t i l los , y un soto de cas taños con 
26 pies 4 olivos y 2 perales en el mismo t é r m i 
no que p e r t e n e c i ó á las monjas de S. Jo sé de l a 
espresada v i l l a , han producido anualmente 160, 
rs. y en la actual idad l leva por la t ác i t a Juan 
Ortega en la misma can t idad , tasada en 4 7 0 0 
rs. y capitalizada en 4.800 rs. 

U n a v iña de 65 jornales que t é r m i n o de i d . 
sitio de la Soledad pe r t enec ió al convento de 
Santa C l a r a de dicha v i l l a , ha producido en 
a ñ o s anteriores 200 rs. y está vacante en la a c 
t u a l i d a d , tasada en 6 500 rs. y capitalizada en 
6 600 rs. 

E l dominio directo de un foro de 4 fanegas 
6 celemines de centeno y 5 cuartos de vino que 
n . M a u r o Nov.o vecino de Vi l l a f ranca satisfa
cía todos los anos a l pr iorato de Soto que a r a 
zón de 20 rs. fanega de centeno y 10 rs. c á n 
taro de v i n o , importan 125 rs. y estos al 66 
y § a l mi l i a r dan 8.333 rs. 

Partido de León. 
U n a heredad de 11 tierras de 7 fanegas 2 ce

lemines 2 cuarti l los que t é r m i n o de N a v a de los 
Caballeros per tenec ió al convento de Es lonza , se 
halla concluido su a r r i endo , y p r o d u c í a una f a 
nega 8 celemines de t r i g o , tasada en 893 rs. y 
capitalizada en 1.300 rs. 

E l dominio directo de un foro por el que e l 
concejo y vecinos de el pueblo de Otero satisfa
c ían á las monjas del mismo pueblo todos los 
años 30 gal l inas , 30 pollos y 300 huebos que á 
2 rs, 17 mrs. la 1.a, un real diez y siete mrs. 
los 2."s y lo mismo la de docena de los ú l t imos , 
importan 157 rs. 17 mrs. que capitalizados a l 
6 6 f por mil lar dan 10.500 rs. 

O t ro i d . por e l que el concejo y vecinos de 
S. M i g u e l de Esca lada , sa t is facían cada año a l 
convento de Dominicos de T r í a n o s una fanega 
6 celemines de trigo y lo mismo de centeno que 
á r azón de 26 lo primero y 20 lo 2.0 importan 
69 rs. y capitalizados como el anterior dan 
4 600 rs. 

¡ 1 
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i2.oi HfiMÁTES POR L A CANTIDAD MEKOJl. 

Partido de Jlstorga. 
. 2 prados de 2 carros de yerba que t é rmino , 

de GoQráejro% p e r u h e c i e t Q h . á l cíonv^nto de F r a a -
ciscos de hues t r á Señora del Valle^ bao produ~. 
c ido una faneg? y 6 celemines de centeno, c a -
Í>i'taJiii>4o$ «p-.t-SOO rs. y tasadas en i .ooo rS. 

Partido de Vilhfranta.-
t jn huerto en |a v i l l a de Ví l l a f rahca que ari-

ierioirtiehte Fue sólai- sitó lá calle de Salinas 
JÍ p e r t enec ió iif tohvehrb de monjas de S. José 
de lá esprfeSa'fa vi l tá en cáb idá de 3 cuart i l losj 
h á prbdiifcido t d rS. cada af iój tasado iéri 360 
í s . , \¡ c a p i t a l i i a d ó eh 300 rs; 

É l p a ¿ ó dé las jflhcüs qüé anteceden se verifi
cará segün dispone el Real decreto de 9 de di-
eiebibre dé 1840 y orden Aclaratoria de 4 dé 
inarto Siguiente. 

ÍTLERO SECULAR. 
MAYOR cirANTlÁ. 

No' habiendo tenido efecto por falta de l ic i -
iadires en i.a subasta la de lá finca 'que á cónUnua-
don se eipresú el Sr. Iht'endéhte de ésta pr'ovin-
t ia se ha servido pror'oga'rla hasta él 28 del 
actual de i 1 á 2 eh l a sitios que lá anterior^ sir-
iiifhdó dé tipo lá cantidad mayor entre tasación 
ó cápital izacioh. 

U h á casa eh la c iudad ¿ e Ástorga calle de 
Postas que perteneció a l cabi ldo catedral de la 
misma, consta de un sólo pisó con desvari bas-
íante deteriorado' y hueffa ,• en una siiperfi-
c i é de 7 955 pies de los que i .920 estári é d i -
ficádos y el resfo al descubierto^ ha producido 
d é renta anual 400 rs., Capitalizada éh 9.0Ó0 rs., 
y tasada en 16 000 rs. 

É l pago se verificará según dispone el ar t í 
culo i 2 de la ley de 2 de setiembre de 184!. 

Lo que se anuncia al público á los efectos 
consiguientes , advii tiendo que tódai estás fincas 
están libres de toda carga. Leoh agostó 1.0 de 
1844.—Ricardo Mará Fárona. 

Comisión especial de venia 'le bienes hacionaes. 

KKCTIFICACIOIV. 

Én el anuncio número 66 siiplcmenío al bolelin 
de el miérroles 17 ile el ar lu . i l , se anuncia para el 
i o de agoslo venidero' el remale de las fincas que 
tcrrriit'ios de Posada y otros pertencrieron á la fá-
L i i r a y réctoiía del primero, en el concepto de que 
n i su süiiasla liabia de servir de lipo la cantidad 
mayor entre tasación y rapilalizarion; y como sea la 
cantidad oierior la qúe ha de servir de base en la 
rtiisma sé anuncia a los interesados por la presente 

rpclificar.íon. Lcon 19 de julio de 1844.=^RIcar<3o 
Mora Varona. 

O T l \ . \ . , . 

A ei anunciarse en el boletin oficial del sábado 
i 3 del actual la subasta para el 7 de agosto venide
ro de las fincas que termino de Castrppodaine per-, 
tenecieron á sil r ec to r ía , nejaron ¿le incluirse i a 
viñaé dé 17 jornales áé la niisipá j)rb'cédehciá 'y qué 
juñtarti'en'te coto las demás 'es tán áfreinflaÜfas;' Vásadas 
y capitalizadas- cñ las cantidades que sé designanj y 
i fin de evii'ar' i'odá ultéritfr' rieclátnacioij-sé rbáfe es
ta aclaración. León julio 3 i ile i B / j i ^ R i c a í d ó M o 
ra Varona. , • 

ÁNÜNCibS:' : 
Se halla vacante la escnela elemenial completa 

de instrucción primaria de la villa de XSeaavjdcs de 
Orbigo partido jiidiciál de Astórga, su dotácipn con
siste eh i . S o o rs. anuales pagados con puntualidad 
por meses ó trimestre como ¿nejor convenga al maes
t ro , de los.fondos áe propios, y casa para vivir el 
maestro j con local en la énisma para los n iños , una 
y otro de hueva construcción róntigúa á lá iglesia 
parroquial; además si ácotnodáse al maestro el r é 
gimen del rfelóx colocado eh la torre de ta misma par
roquia, se le pagará por este trabajo y de los mi s 
mos fohdhs 5oo rs. anuales cobrados eh la propia 
forma que lá dotación de maestro, y si este fuese 
eclesiástico, se le contr ibuirá en todos los «lias de 
obligación de misa con seis rs. por. decir la de alba^ 
siendo un pais en que puede contar con la aplica
ción diaria con estipendio de 4 rs. Los-aspira oles 
diri j iráh siis solicitudes-francas de porte á lá secre
taria del ayunlainiento antes del 30 de agosto p r ó 
ximo, pues pasado dicho dia no serán admitidos; ad
virtiendo á los pretendientes que los niños uo pagan 
retr ibución alguna. 

Se halla vacante la escuela que nuevamente se 
establece de niñas en la villa de Benavides de O r b i 
go, su dotación consiste eh 2 cargas de trigo robra-
das cada un año por renta de la* fincas que para 
dicho fin dejó donadas el difunto párroco de dicha 
v i l l a , y 300 rs. de los fondos de propios pagados por 
meses ó trimestres 3 prorata, según mejor convenga 
á la maestra, ademas se la dará rasa para vivi r 
contigua á la del macsiro, y local en la misma p a 
ra las n i ñ a s , pagando ademas las niñas que asis
tan la relribucion mensual de un real las de p r i 
meros rudimentos, a rs. las de escribir y ralcelear, 
y tres rs. las de contar y coser y demás labores 
mayores, con la obligación de enseñar gratis á seis 
niñas de las mas pobres que el a'yuhlamienlo señala
se, siendo el número de (odas las que puedan con
curr i r de treinta á cuarenta. Las prelcndienlas di— 
rijirán sus solic iludes francas de porte á la secreta
ria del ayuntatnienfo añlcs' del 30 de agoslo p r ó 
ximo pues pasado no serán admitidas. 

LKOJS: mi'KENTA DE MIÑON. 

Í-'V, 

http://arlu.il

